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ACUERDO No. 1382 DE 2002

(Febrero 27)

“Por el cual se segrega un municipio de una Unidad Judicial Municipal y se adscribe a otra Unidad Judicial Municipal en el Distrito Judicial de Cundinamarca.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en el numeral 6 del Artículo 85 de la ley 270 de 1996, 

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Segregar de la Unidad Judicial Municipal de Girardot el municipio de Nariño, y adscribirlo a la Unidad Judicial Municipal de Guataquí, Circuito Judicial de Girardot, Distrito Judicial de Cundinamarca.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Unidad Judicial Municipal de Girardot, Circuito Judicial de Girardot, con sede en el municipio de Girardot, queda conformada por los municipios de:

GIRARDOT

RICAURTE

ARTÍCULO TERCERO.- La Unidad Judicial Municipal de Guataquí, Circuito Judicial de Girardot, con sede en el municipio de Guataquí, queda conformada por los municipios de:

GUATAQUÍ

NARIÑO

JERUSALÉN

ARTÍCULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias, en especial las de los numerales 1 y 2 del artículo 1° del Acuerdo 653 de 1999 y será publicado en el diario oficial.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los Veintisiete (27) días del mes de febrero del año dos mil dos (2002).

CARLOS ENRIQUE MARÍN VÉLEZ

Presidente

CELINEA ORÓSTEGUI DE JIMENEZ

Secretaria 
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